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DECIMA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

Ciudad de México, a 08 de febrero de 2022.

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para
conocer y resolver lo relacionado con el procedimiento de acceso a la información, de
conformidad con los artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
4 fracción 1, 11 fracción 1, 64, 65 fracciones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); así como del
procedimiento para el ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y
Oposición de datos personales (derechos ARCO). de conformidad con lo establecido en los
artículos 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados (LGPDPPSO).

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno,
del entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del
Seguro Social del año 2010, en la que se declaró en sesión permanente este Órgano Colegiado
para resolver los procedimientos de su competencia, derivados de la atención de solicitudes de
acceso a la información, solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, recursos de revisión y
cumplimientos a las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales; los días tres y cuatro de febrero de dos mil
veintidós, se envió a los miembros del Comité de Transparencia la relación de solicitudes de
acceso a la información y solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, propuestas para la
clasificación que a continuación se relacionan:

l. ACCESO A INFORMACiÓN PÚBLICA

Declaratoria de no competencia en los archivos de las unidades administrativas, a la
solicitud de información pública con n úmero de folio :

~ 330018021009727

Negativa de acceso a información gubernamental, por ser reservada en los archivos de las
unidades administrativas, a la solicitud de información con número de folio:

y 330018022001062 /: -:

Negativa de acceso a información por ser confidencial en los archivos de las uZs
administrativas, a la solicitud de info rm ación pública con número de folio: /
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y 330018022000753

Declaratoria de inexistencia parcial en los archivos de la unidad administrativa, a la solicitud
de información pública con número de folio:

~ 330018022000720

Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de la solicitud de información pública , que a
continuación se enlistan :

);- 330018021009827 ~ 330018022000433 » 330018022000936
);.- 330018021009907 ~ 330018022000664 ~ 330018022001059.,. 330018021009944 ~ 330018022000715 ~ 330018022001070
Y 330018021009999 ~ 330018022000807 ~ 330018022001094
~ 330018021010005 ~ 330018022000845 ~ 330018022001143
);.- 330018021010010 ~ 330018022000927 ~ 330018022001196
..,. 330018021010043 ~ 330018022000928 ~ 330018022001353
~ 330018022000152 ~ 330018022000934

Disp onibil idad de la información contenida en las versiones públicas presentadas, omitiéndose
datos por tratarse de información confidencial y/o reservada:

.,. 330018021009979 ~ 330018022000875

ACUERDO CT5P-0085/02/2022.- Se aprueba en lo general , la declaratoria de no competencia
de la info rm ació n, respecto d e la solicitud de acceso a información pública presentada en esta
sesión de Comité, de conformidad con los artículos 131 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública .

ACUERDO CT5P-0086/02/2022.- Se aprueba, en lo general, la reserva de la información respect1
de la solicitud de acceso a información pública presentada en esta sesión de Comité, de
conformidad con el artículo no de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Públ ica. .

ACUERDO CT5P-0087/02/2022.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de confidencialidad
de la información, respecto de las solicitudes de acceso a información pública presentadas en
esta sesión de Comité, de conformidad con los artícu los 113 y 117 de la Ley Fed717
Transparencia y Acceso a la Información Públ ica. r
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ACUERDO CTSP-0088/02/2022.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia
parcial de la información, materia de la sol icitud de acceso a información pública presentada
en esta sesión de Com ité, con base en lo dispuesto por los artículos 13,141 Y 143 de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ACUERDO CTSP-0089/02/2022.- Se aprueba la ampliación del plazo de respuesta para las
solicitudes de acceso a información pública sometidas en la presente sesión, con fundamento en
lo dispuesto por los art ículos 65, fracción 1I y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública; así como en el numeral 10 de los Criterios para la Organización y
Funcionamiento del entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia deIIMSS.

ACUERDO CTSP-0090/02/2022.- Se aprueban en lo general, la versión pública de la
información, respect o a las so licit udes presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad
con los artículos 108,110, 113, 117Y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública.

U.DATOS PERSONALES

Declaratoria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales
en los archivos, registros o bases d e datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes con
números de fo lio:

).- 330 018 0 220 0 0 64 5
Y 330018022000833
)ro 330018022001977

» 330018022002107
» 330018022002257
» 330018022002728

~ 330018022002767
» 330018022003173

Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de información inexistente
en los archivos de las unidades administrativas, a las sol icitudes de datos personales con
números de folio:

,
330018021009439 ~ 330018022001370 » 330018022002943,.

);.- 330018021009440 » 330018022001593 ~ 330018022002952
Y 330018021009837 ~ 330018022001755 ~ 330018022003004
~ 330018022000115 ~ 330018022002071 ~ 330018022003060
~ 330018022000172 ~ 330018022002077 ~ 330018022003205
~ 330 018 0 22 0 0 0177 ~ 330018022002156 ~ 330018022003208
~ 330018022000835 ~ 330018022002247 ~ 330018022003219
Jo> 330018022001031 ~ 330 018 0 220 0 2567 ~ 33001802200322
)ro 330018022001134 Y 330018022002609 Y 330018022003425
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» 330018022001162
» 330018022001168
);- 330018022001359

» 330018022002628
>- 330018022002708
» 330018022002755

>- 330018022003570
>- 330018022003648

Declaratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio
de los derechos ARCO con números de folio:

>- 330018021009092 >- 330018022001181 » 330018022002664
>- 330018021009624 >- 330018022001182 >- 330018022002737
~ 330018022000344 >- 330018022001453 >- 330018022002757
~ 330018022000432 >- 330018022001583 >- 330018022002793
~ 330018022001164 » 330018022001963 >- 330018022002794
'¡..- 330018022001166 » 330018022002177 >- 330018022002864
y 330018022001173 » 330018022002439 >- 330018022003020
» 330018022001175 >- 330018022002646 » 330018022003186

Petición de ampliación del plazo de respuesta de la solicitud para el ejercicio de los derechos
ARCO que a continuación se enlistan:

» 330018022000655
y 330018022001061

>- 330018022001122
~ 330018022001139

>- 330018022001422

ACUERDO CTSP-009l/02/2022.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no
procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos,
registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes presentadas en
esta sesión de Comité, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 55, fracción IV; 83 Y 84,
fracción IV y VIII de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados.

ACUERDO CTSP-0092/02/2022.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia de la •
información respecto de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, presentadas en ,
esta sesión de Comité, de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 53 y
84, fracción 111 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados.

ACUERDO CTSP-0093/02/2022.- 5e aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia
parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO,
presentadas en esta sesión de Comité lo anterior con base en lo dispuesto por el segundo
párrafo del artículo 53 y 84, fracción 111 de la Ley General de Protección de Datos Perso nal en
Posesión de Sujetos Obligados.
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ACUERDO CT5P-0094/02/2022.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta del folio
sometido en la presente sesión, con fundamento en el segundo párrafo del artículo Sl de la Ley
Genera l de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como en el
numeral 10 de los Criterios para la Organización y Funcionamiento del entonces Comité de
Información, ahora Comité de Transparencia deIIMSS.

->
D~TRANSPARENCIADEL IMS5

Lic. Gust~aAgir é Lona Ing. Edgar Alej'á'ndro R~írezI Rodríguez -. .

Acta de la Déci ~n Per m an ente del Comité de Transparencia , del 08 de febrero de 2022 .

Por todo lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracción 1,11 fracción 1,
64,65 fracciones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 Y 84, fracción 111 de la
LGPDPPSO, en relaci ón con el segundo párrafo del art ículo 43 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información, lo resolvieron por mayoría de votos los integrantes del
Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social, Licenciado Gustavo Aguirre
Lona , Titular de la Coordinación de Vinculación Operativa y Suplente del Titular del Órgano
Interno de Control y el Ing. Edgar Alejandro Ramírez Rodríguez, Coordinador de Programas de la
División de Administración de Documentos y Suplente del Titular del Área Coordinadora de
Archivos.
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